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El incierto futuro del Plan B

un dia del inicio del perio-
do ordinario de sesiones del
Congreso, el Plan B de la
reforma electoral —como se
onoce al paquete de refor-
mas y adiciones a diversas leyes en la ma-
teria—encabeza la fila de iniciativas que se
someteréin a votacién en el Senado. Para
entfrar en vigor, sélo falia la aprobacién de
una mayoria en la Camara Alta ¥ su publi—
cacion en el Diario Oficial. Morena, con la
complicidad del PT y Partido Verde, tiene
los votos, y el presidente la voluntad de ha-
cer una demostracién de su poder.

Sin embargo, una vez concluida la be-
talla en el Congreso, iniciard ofra en el Po-
der Judicial, donde los resuliados son mds
inciertos. El Plan B de la reforma electoral
esld plagado de inconsfitucionalidades. Se
compone de un conjunto de cambios legis
lativos que desafian la Constitucién, ol iren
conira de precedentes establecidos por la
Suprema Corte de Jusficia de la Naciény
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federacién, los dos 6rganos encargados
de revisar la constitucionalidad de las le-
yes en materic electoral.

Muchos de los cambios legislativos que
forman parte del Plan B serdn materia de
litigio constitucional. Por ello, los escena-
rios que se pueden presentar de cara al
proceso electoral de 2023-2024 son muy
diversos. El Plan B podria ser sujeto a una
revision asunto por asunto y sufrir miltiples
amputaciones en el proceso. Asimismo,
podria ser suspendido e invalidado en su
tofalidad por la Suprema Corte. Veamos la
ruta que llevaria a este Gliimo escenario.

Quedé abierta por la forma en que se
aprobé en la Cémara de Dipulados. La ini-
ciativa provine del Poder Ejecutivo. El pre-
sidente Lopez Obrador la presenté en ejer-
cicio de sus atribuciones constitucionales,
pero en confravencién d las reglas de de-
coro politico. Desde el fin de la hegemo-
nia del PRI, las reformas electorales se con-
feccionaban en el Congreso, a partir del
consenso entre las principales fuerzas poli-
ticas. La intervencién presidencial se consi-
deraba inapropiadea.

Lépez Obrador no sélo firmé la iniciati-
va —preparada en la Secrefaria de Gober-
ncicién, como en los viejos tiempos del PRI

hegeménico-, sino también la envié a la
Cdamara de Diputados con una consigna:

apruébese de inmediato. En un ejercicio
de ledliad ciega, Morena y sus aliados la
aprobaron en fust track. Se voté en el Ple-
no el mismo dia en que se presenté.

Para conseguirlo, la mayeria oficialista
tuvo que recurrir a una excepcion previs-
ta en la Ley del Congreso, que le permite
la dispensa del frdmite parlamentario a ink-
ciativas de consideradas de “urgente y ob-
vid resolucién”, En circunstancias extraor-
dinarias, se puede omitir el procedimiento
legislativo normal, que implica furnar las
iniciativas a una o mds comisiones para su
estudio y dictaminacién. De hecho, en el
frémite ordinario lo que se envia al Pleno,
no es la iniciativa como se presentd, sino la
versién revisada en comisiones.

En casos de dispensa indebida de frami-
fes que se han presentado fanto en &l dmbi-
to local como federal, la Suprema Corte ha
deferminado que el poder de la mayoria
legislativos no es absoluto. De ofra manera
se violarian los principios consfitucionales
de legalidad y seguridad juridica, al supri-
mir a conveniencia la deliberacién parla-
mentaria y la debida infervencién de las
minorfas en el proceso legislativo.

Para que la dispensa de tramites esté
fundada y motivada, la Suprema Corte es-
tablecié que tienen que cumplirse tres con-
diciones: 1) la existencia de hechos que
generen una condicién de urgencia, 2)
que la dispensa de framifes atienda dichos

hechos, v 3) que la afectacién a los prin-
cipios y valores democrdticos sea la mini-
ma posible.

En el caso del Plan B de la reforma elec-
toral, no queda claro qué hechos genero-
ban una condicién de urgencia para su
aprobacién. Si existieron, los senadores
los desconocian, porque en la Cédmara Al
ta la iniciativa siguié el frémite ordinario.
En cambie, en la Cémara de Diputados, la
oposicién dejé constancia que no tuvo el
tiempo para leer I iniciativa ni la oportuni-
dad real de participar en la deliberacion.
Al conculearle estos derechos, la mayoria
oficialista abrié la puerta para una even
tual revocacién del Plan B en su fotalidad.
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